SINTESIS SUP-REC-17/2020

RECURRENTE: José Eugenio Plascencia Zarazua,
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de
Querétaro

RESPONSABLE: Sala Regional Monterrey

@esechamiento por falta de legitimacién por ser autoridad responsable en la instanciaD

_ Sentencia La sentencia dictada por el Tribunal Electoral de Querétaro, por la que se confirmé la negativa formulada
impugnada ante por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Querétaro, de pagar indemnizacion y liquidacién a un ex
Sala Monterrey Consejero del Instituto, por la supuesta terminacién anticipada del cargo.
Sentencia La Sala Regional Monterrey desech6 la demanda por considerar que el promovente carecia de legitimacion
impugnada para impugnar la resolucién de un juicio en el que comparecié como autoridad responsable.

< Consideraciones >

Se considera que el recurrente impugna una sentencia que no es de fondo, es decir,
un desechamiento; no existié un andlisis de constitucionalidad o convencionalidad;
no se trata de un asunto relevante y trascendente, y tampoco se advierte una
violaciéon manifiesta al debido proceso 0, en su caso, un notorio error judicial.

Conclusion: Se desecha el recurso.




